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CO!IANDO DE LAS FUERZAS MILlTARES
CO TANDO LOGISTICO

COMANDANCIA

Mariano Roque Alonso,..9Lde septiembre del 2024

R.ESOLUCION NO 123/2024

QUE APRUEBA EL RESULTADO DEL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N." IOI2O24
*MANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOTOCOPIADORAS PARA EL COMLOG''
ID: 451318, REALIZADA POR LA UNIDAD OPERATM DE CONTRATACIONES N" 5
DEL COMANDO LOGISTICO.

VISTO: El proceso de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N.' 10/2024
"MANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOTOCOPIADORAS PARA EL
COMLOG" ID: 451318, realizada por la Unidad Operativa de Contrataciones N' 5 del
Comando Logístico; y"

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 7021122 "DE SUMiNISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS" en su Art. 55 "Adjudicación", Expresa: "Con bose al informe de
evaluación, la convocanÍe adjudicará al oferente cuya oferta asegure las
mejores condiciones poro el Estado en términos de valor por dinero, cumpla
con las condtciones legales, financieras y técnicas eslipulodas en los pliegos
de bases y condiciones y en la reglomenfación correspondiente. El mismo
deberá garanlizor s(ttisfacf oriamente el cumplimiento de las obligacioncs
ex igi<las " 

.

Que, en el mismo artículo en el segundo párrafo dispone: "La autoridad
competente de la convocsnÍe será quien resuelva la adjudicación en un plazo

que no deberá exceder de 20 (veinte) días corridos contados a partir del día

siguiente del acto de apertura de oferlas, en el caso de licitaciones públicas y
de l0 (diez) días corridos en las licitaciones de menor cuantía. Este plazo

podrá ser prorrogado por un plazo iguol, por única vez. Transcurrido dicho

plazo, los oferentes tendrán derecho a retirar su oferta sin consecucncia

alguna para los mismos. La Márima Autoridad lnstitucional o a quien ésta

delegue se pronunciará mediante resolución".

Que, el Comité de Evaluación procedió a la conclusión del análisis,

evaluación y la recomendación de adjudicación a la Máxima Autoridad. del

oferente que a su criterio se ajusta a los requerimientos del Pliego de Bases y

Condiciones.

Que, por Dictamen N" 205 de fecha 02 de septiembre de 2024, el

Departamento Juridico del Centro Financiero No 5 se expidió en los siguientes

términos "..,en base al Informe del Comité de Evaluación adjuntado y las

normas jurídicas menck¡nadas, este Departamento Jurídico recomienda

proseguir los trámites perlinentes a fin de que lo Mdrima Autoridad dicle el

Acto Admini,strativo de Adjudicación correspondiente, previo informe del

Departamento de Control Inlerno.

Que, por su parte el Departamento de Verificación y Control Intemo del

Centro Financiero N'5, se expide favorablemente en los términos de su

Inlorme No 172 de fecha 02 de septiembre de 2024, donde "...recomienda

proseguir con los trámites correspondientes para Ia Resolución de

Adjudicación de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL
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"SESQUICENTET\*ARIO DE L4 EPOPEyA NACIONAL tttt4 - 1870"

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
COMANDO LOGISTICO

CONlANDANCIA

_(Continuación de la Resolución No 123/202{) Pág.02.-

N." IO/2024 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE
FOTOCOPIADORAS PARA EL COMLOG" ID: 451318. convocado por
el Comando Logístico - UOC N" 5, por cumplir con las normas que rigen la
materia''.

Que, la Ley N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS" y el Decreto 9823123 que reglamenta la Ley 7021122, confiere
lacultades al comandante Logístico como Máxima Autoridad de la
Convocante.

POR TANTO; en uso de sus atribuciones y de conformidad a las disposiciones de la Ley N"
7021122"DE SUMINISTRO Y CON'|RATACIONES PÚBLICAS" y su Decreto Reglamentario.

EL COMANDANTE LOGISTICO
RESUELVE

l" Adjudicar conlorme a la recomendación del Comité de Evaluación del llamado a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N.' 10/2024 "MANTENIMIENTO
Y REPARACION DE FOTOCOPIADORAS PARA EL COMLOG" ID: 451318. según se

describe a continuación:

o Mínimo: Gs 2.377 .012 (Guaraníes dos millones trescientos setenta y siete mil doce)

on Máximo: Gs 4,754,025 (Guaraníes cuatro millones setecientos cincuenta y cuatro mil

cinco)

30 Disponer que Ia Unidad Operativa de Contrataciones N' 5 del "Comando Logístico". adopte
las medidas pertinentes para la difusión de la presente Resolución. en los términos que dispone
Ia Le.v y su reglamento. su posterior comunicación y presentación a la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas.
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No OFERENTE RUC NO
UNIDAD

RESPONSABLE

MONTO
MAXIMO

AD.IUDICADO

I
DATA

SYSTEMS
S,A.

80013889-9 CON{LO(; 2.377.012 1.751.025

TOTAL ADJUDICADO

AÑo TIPO PROG SUBP ACT OF
UNIDAD

RESPONSABLE

MONTO

TOTAL

ADJUDICADO

I 2021 I I 0 56 _) 99 COMLOG 4.7 s4.025

20 Imputar los montos adjudicados conforme a los créditos asignados, sujeto al Presupuesto
General de la Nación para el Ejercicio Fiscal año 2024. ala Entidad 12-05 Ministerio de

Defensa Nacional.

OE

MONTO
MINIMO

ADJUDICADO
I

I

2.37',t.012 I 4.754.025
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_(Continuacién de la Resolución N" 123/2024)_Pág. 03.-

4" Disponer que la Unidad Operativa de Contrataciones N' 5 del "Comando Logístico", redacte
el Contrato respectivo con la firma adjudicada.

5'Autorizar al Director del Centro Financiero No 5 Comando Logístico, Cnel DCEM CARLOS
MARIA COLMAN ROJAS. a suscribir el Contrato con la empresa adjudicada, en

representación del Comando Logistico.

6" Disponer que la Dirección de Administración y Finanzas del Comando Logístico ejecute el

Contrato respectivo, conforme a la Orden Particular No 54 del Comando Logístico de fecha 19

de marzo del 2018.

7u Comunicar a quienes conesponda y cumplida archivar.

¡EFE O

IV MARCIAL EGU UIZA ROJAS
ANTE. COMAND OGISTICO
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COI\TAIiDO DE LAS FUERZAS iUILITARES
COMANDO LOGISTICO

COMANDANCIA

ANEXO I A LA RESOLUCION NO 12312024 LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N.' I0/2021 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

FOTOCOPIADORAS PARA EL COMLOG" ID: 451318

Grupo I - I'OTOCOPIADORA C^NON RUN¡iER 2018 / CANON lllrtcf, 1021
Contralo Abicrto: Por NIonto (llfnimo: 2177012 Máximo: 1754025). Abastecimient(,

Simult¡neoi No

llcn)
Código

Catálogo
Dcscripción Atribulos (laotidad llon lo Precio I nitario

(lvA lnrluido)
Prccio
Tot¡l Caractcrísticas

,
Et t1lE0{-
00r

\lanter¡¡miento I rcparác¡ón
de fotocop¡odorá

unidad dc
medidá:
I-nidad
present¡ción:
LNIDAI)

1.00

mínimo:
0,00
máximo:
0,00

3.215.000 1.2t5.000
proccdenc¡a
P¡ragua]

ll CAMBIO DE UNIDAD DL
CILTNDRO

unrLhd 1.00 2.400 000 2..100 000

t2
(]AMBIO DI: RODII-I-O DI:
FIJNSOR

1.00 95 000 95 000

1.3
CAMBIO RODILLO DE
PRESION

unidad 1.00 100 000 100 {){)0

1.1
CAMBIO DE RODILLO DE
ALIMENTACION

unid¿d r.00 I t0 000 I l0 000

l5 CA]VfBIO DI] CUCHILLA unidad 1.00 210.000 210.000

8r t1lE0{-
00,

\lantrnimiento y rep¡r¡rión
de fotrrcop¡edore

u n idad dc
medida:
t nidad
Pre§eolación:
t \I) \D

t,00

minimo:
0,00
márimo:
0,00

?.570.000 2.5i0.000
procedencis
Paragua)

CAMI}IO UNIDAD DE
CILINDRO

unidad l00 1.400 000 r..{00.000

22
CAMBIO DE RODILLO DE
FUSOR

unidad 1.00 95 000 95 000

23 CAMBIO RODILLO unidad 1.00 150.000 .150 000

11
CAMBIO DE RODILLO DE
AIIMEN TACION

unidad 1.00 95.000 95 000

25 CAMBIO DE CUCHILLA unidad r.00 530 000 530 000

RCIAL EG SQUIZA ROJAS
ANTE - CO LOGISTICO
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CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS
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